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ALCALDIA ALVARO OBREGÓN. .r'ºRA: I . 
P R E S E N T E i l';,;:,�eRs: . · 
En observancia a l�s disposiciones aplicables 

pr:��ución 
Política de la Ciudad de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación] y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Jorge Uriel Valdes Alba ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 06 de agosto de 2025 y que se le asi no el número 1352-060825 folio de VUT, donde se 
solicita valoración tje un árbol que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, rrie permito informarle lo siguiente: 

i 
1 

l. El 20 de j agosto de 2025 siendo las 10:50 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimjento del sitio. la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

1 
i 

11. Con fecha¡ 20 de agosto de 2025,. personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
872/2025) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-O0HRNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 

1 

todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México,l de conformidad con la siguiente descripción: � 

Eliminado la f,ma de co"fcrmidld con las Re1olucio,-.,1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establecen que la f,rna e1 
COT'l":,i�rddd tomounatnbuto de Id �l'.:.üfldliddd � ltr> individoo'.:., c111virlud �quc1dtrdve'> de e�tc1 '>1:1 �ede idc111lif lldl 
d und persona. por lo que '>e rnmide1d un dato personal y, dado que para otorgar �u dtt�o '.>e nec1:1�td el 
consentimiento ne 111 titular.es inforrmricinclasitirada comornnfinern:ial contormeal articulo l lJ, tracc,oc l. efe la I ey 
Federal de Transparencia vAccelO a la lntormacion l�O,blira. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

UBICACION;----� 

Predio Priv;do =--·-l 
DICTAMEN i 0872,;:fo2!n 
NO. ! / ----------+------·-· l 

VUT- 1352-0G0825 FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

Jorge Uríel varees />,Iba 

ANTECEDENTE 
REFERENCIA 

1 
DIRECCION 

! SOLICITA.NTE: 
i 
i FECHA: 

1 árbol se encuentra recargada en ·r.iTcons:rucción ,, la verdad del predio collnoarae.y es un árbol 
que presenta lesión huecos y presen:a 2 troncos muy abiertos lo anterior puede resultar un riesgo '-----------'-'''- ia_ ._ra_rn_ l :.. y_ I_ as personas del predio cotind<1n:e (sic) 1 

Con base en les articutos 75 numeral V de la ley Orgánica de .as Alcaldías: Artículos 1 0G. í 09, 110, 111 y i 12 de !a l.av Ambientcl do la 
Ciud<>d de l·M,xico y d<!más relativos do lo Normo /\rnblon:ci·I para el Distrito Federal NADF-00·t-RNAT-2015, se erni:e e/,�iguiente: 

--- 
1 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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SP. apc0éi8 ofoc:o cola de 
león, en ia copa provocada 
por poéas añejas 
ocastcoaj-do un 
levantamlonro de copa de 
nueve metros de al:ur¿¡ a 
n.ve: cuello de r alz , si b'en 
pro,,.·ocando una ::1c11nac;on 
mayor cie ;¡5• par-a el árbot, 
as í rnisrrio cs!a bif-· •. Hc�do, 
resina arnant!a Se obsc-vs 
que uno e!� -os tronco!:. os ro 
recargad,;, al inmueble. de 
icual manero se aorecia 
Üna ocuncao de un metro 
de largo,! ocasto-ianco su 
fractura lo e uno de los 
troncos : primarios. 
p:o•,•ocando un riego rea: � 

• ir:-ninenle. Se recomienda j o: monl•io de ccrrtc o 
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Eliminado el d orructhc Pr im or a. Derur o ce! domicilio ubicaco en 

/,�ca�di:l Ah.1aro Oorccón, se y(!�guc un jrbol c,.:imLiom,.;ntc Cót"l::,r:i!!o ,-::._)r:10 Pino (Pinu$ montez urnocs, c!t:úa lti5 ::;..1r�ct�:-í$lic<.·,� ::s:c,1� y 
s!Jnit¿�r:¿is que presenta. requiera e·1 manejo ce derribe conror rn1?-� les nu:'neraf,�s 7 A. 1,2. "Ccn una indinaci,jn ecicn:6 s•..ipcric,r n ?.O'. 
c cpericie ndo <.:e la.s ceracterrsucas ce 1� especie. ademas de· ar.;;;aje i:13uf:cicnie de raíces. qc.� se encuentren !.pfirnld?-s o expuestas �, 
cc;:,J fvci'r.t d� oatanco' 'l 7 _.¡ .2.4. "r\rtolc:,. con :;.cv�r� i:!t::-cli11;.,cirJn' 

\_.'.,1:(1:7_\.:�\rHJr!('! �_-;/(,!, [sq. C;,-dl�:; "iU. Coi. ·r í)i.(::í_.:,_i, 
/\!(:�Jji-:�1 i\!:::::�¡·1_� ()brcuó:t. C.F' ¡J¡-;�;n; Ci1.:da::l d'.�1 :1.,i•>: 

··._.;.jc-:·:i:;: :/_::, '.:j;:'·_;i,:; G/OD F_.>� r �--'.-i() ! 
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T- ·¡ 352-060825 UBICACIÓN •····1 
1 

Predio Privado --- .--------·----- .. ! ·--··-- ·50 
DICTAMEN 0872/2025 
NO. 

,--· 
rucción y la verdad del predio colindante y es un árboi 
neos muy abiertos lo anterior puede resultar un riesgo 

(sic) 
,15: Artículos 106, 10H, 110, 11 i y 112 dé la í.ey Arnbtontat cfr,i;,·- 

F ._,, . .? e i 1i · 

vu 
HORA: 10. 

FOLIO: 

Eliminado el dornic¡l¡o 

- - � - 

20 de agosto de 2025 
DIRECCION 

REFERENCIA 

FECH/\: 

ANTECEDENTE • El árbol se encuentro recargada en rni const 
que presenta lesión huecos y presenta 2 lro 
para mi y las personas del predio colindante 

Con base en los arti,culos 75 numera: V da la Ley Org;inica do tas 1\Jcaídí, 
-�-í�.c'.�-�-!�).�::��yjdcrnas rolali�CJ_S de la Norma Ambíe11'.�.I.E_1:!:_-:1..:.�.Díslrilo edernl MAOF v01 RNAT _01�. so c,mlte <il_s 91 cnte _"·•·J 

! SOUCITf\NTE: Jorge Uriel Valdés Alba 
¡ 

Occlaro bajo prot.cst� de decir verdad, que la i11forinnciti11 ven1ü¡¡ a este <lic1a1111in nsl;l m:lact¡¡da a .nl leal suocr y 0111cmJer. y es v;:ilidad 

micmr.is se �anlentFm las concicioacs en las que se evaluó un nrbot, y ccorormo ni artlculo ,IQ <IC l,1 l.ey �ienlal dr) ta Ciudad no 

Mó>:icc-. ¡ ¡� 
! (� ��� 

Dlctarnlno 

(_¿e.�� /c)c,1\0, 
\- 1,0,,:,� "- \JidG \-:; 

Bíol. Flavia Violeta Lópoz Aguilar 

No. do Acrcdltaclón SEOEMA ,(1,1) 

�o 11', ,,sos 
l',F !.,\ :-i:r.:1·, .... 1::c, .. : IJI 
TE:-.OCI ITITl.,\J': 
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..... ,�-·-· -··--•·· ·---··- . 
UBICACIÓN -· Alba FOLIO: VUT- ·t 352-060825 
Prodlo Privado 

25 HORA: 10:50 
···•--.....-----·- ·----·---·-···-------··- DICTAMEN 0872/2025 

do el dom¡c¡l¡o NO. -··--- -- .. ··--·--···--- ...... - ....... - ................ ---- - ·--···· •·--',. ......... •---� 
··--------- tra recargada en mi conslrucción y la verdad del predio colindante y es un árbol 

n huecos y presenta 2 troncos muy abiertos lo anterior puede resultar un riesqo 
nas del predio colindante (sic) 
Ley Orqánlce de fa-s i-\lca!dins; Arucutos 1 ce. 109. t 1 o, 1·11 y 112 de la Ley ArnbiañtaldG-Íá ____ 
rma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00 H�Ni\T-2015, se erntte el siguiente: 

20 de agosto efe 20 

Jorge Uriel Valdés 

- 

Efimina 

'SOl lCIT\NTE f - . - - . 
FECH/1,: ¡ 

.. DI RECC 16Ñ··---r· 
i 

REFERENCIA ; 

ANTECEDENTE: 

'· 

1 

El árbol se encuen 
que presenta lesió 
para mi y las perso 

1 Con caso en los ;irtlClllos 75 numeral VdeTn 
¡_�i�-�-�5!.-��-��i�����y_��'.!1ás rclalivos de la N? 

1 

----------� .... _, ....... _, .. _,,. �,---- ........ 't",,. .. : ', � 
t,1,\·•,.:f,:·�½r-o.. 

------------------------ '----------···"·-·----·-----•·••·· .. -- ... --.,--- ... - .-----·--1\rbo 1 1 _ 

""""""'"""'"""""'"""=""'===i===Wl!E=="""'"""'·��������y-��:=tt���cz:rw 
VUT l352-0ti0825 P á g i n ;:1 5 1 10 

c.,.lif!:I Canario �;n�. [:sq ,�,:lle' ffi. Coi. ·rollc:C.'i. 
i\l1::�,!.<�ír1 1\hlG!·1:} CJb:·eqón. C P. 0-1 ·¡ �()1 Ciudti('. ck.� fvi{,,-::<:::·) 
r��//�fono. :~5:·:. ��)TC (/?CD 1.-:.i( í-_ T:�o-¡ 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBAl'--10S. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y f 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIEN.TE 

0872(2025 DICTAMEN 
NO. 

FOLIO; ·--7 1--VUT- 1352-060825 UBICACIONj -i ; 
Predio Privc1do :-::--::-:c----t-:--:-.:-:::----;---,-:-=--:----------+------i-----�� :50 

Eliminado el dormcrl¡o 

• • • • • • • 

Jorge Uriel Valdés Alba 

encuentra recarqaca en mi cons!rucción y la verdad del predio colindante ;y es un árbol 
que presenta lesión huecos y presenta 2 troncos muy abiertos lo anterior puede resultar un riesgo 

f para mi y las personas del predio colindanto (sic) ! 
:con baso en los anfculos 75 numeral V de la ley O:gánica de las Alcaldías: A1ticulos 106, 109, 110, ·1 i 1 y 112 de la Ley Arnblentat ce :a 7 

Ciudad de 1·/lóxico y demás re�1tivos de la Norrnn �\nibicnlnl para €:I Distr:,o Fe-:Jornl NADf-001-RNAT-20'15, se emito elislguien:e: _ _j 

ÍSOLICIT ANTE: 

mCHA: 
DIREcc1c,;:r-- tREFERENCJA 

¡ ANTECEDENTE 

Arbo!, 

1:,::;�il,":;' C�i!"1(,HiO �JN, Esq. Calk� 'UJ Col. Tcille::cH, 
1\!r;ai,:Ji¿¡ /\lviéi1u Otiuo!:J<..111. CT'. 0·1 ·¡ tíO, Ciudad de M<·:• 1 f· 
:?i.:,icmo: !5(:i �;?l(l (3700 EXT 75,:i·¡ 

2025 
l•J\04.'k 

�• Mujer 
-.. .• flf. - -- • 
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Efirninado el dom¡c¡l¡o 1 

RE FER EN CÍA-�--- 

r-sOÜCIT ANTE: Jorge Uriol Valdes Atba FOLIO: VUT- 1352-060825 UBICACI N 
1 Proclio Privado !·--·.,,,.-:-:--:-------,--=-=---------- ---�t-------------+---- 
1 

FECHA: 20 de aqosto de 2025 HORA: 10:50 
DIRECCION DICTAMEN 0872/702') 

_ ---_ ·-...,.. - .. -,- .. ---...,. --·-_-_ .. 
-,- 

...,. _...,. ·_·_-,- 
....,, _!'J:- ._9 

_ _ ,.-----_ ...,...- _- _- _- _- 
_-l· � - ·- 

ANTECEDENTE: El árbol se encuentra recarqada en mi construcción y fil verdad del predio colindante y es un árbol 
que presenta lesión huecos y presenta 2 troncos muy abiertos lo anterior puede resultar un riesgo 
para mi y las personas del predio colindante (sic) 

·l ·--eo·,-;-¡lílSe en· los artículos 75 numeral V de la L0_y_Ó;gá_n_ ic_a_d_e_l_a_ s_A_ lc-íl7 ld-: i- <1s_:_A,_,r-, lí- c,- 1!0_s_ 10::-6::- ,,-1..,.o--:- 9,-,...,1""0- , - 1- , 1- y -:- í- 1 ?..,... _ ..., (fa- ,a-,-Ley Ambiental de ¡¡i·-·• 
_Ciud,1cl do Móxi:o y d01rnís rotativos de la No1ma Arnbienlal paríl el Dislcito Fo<lorat NADF·CO1-RNAT-2O15, so omito �-1· si�i?���.: _ 

1 ·----·---·-----¡ ---------·----------�� \� -� 

; 

&::�nJXrm:n,1,•r•��"Ms:l��,-_,,.���::mr.mm:c...�;r.lZmil:,.�� 

VUT 
i 

Cr-dk:? C�Jifdti(-) sa--l. [s;:¡ Cr.1!k; ·;;} co:. Tcll<::c::i 
/\i(�:·:lc;lin /J\1z.¡¡·n ()bn;�J)1l C./> O 11 !:)U_ Ciu:::ad <_ir r�111rx 
"1'-:;1.'::�fn!·:n· .:1,:� r:xr:3 (3"?nn \-_x, r "ifi:•: 

Uí.12-060825 P ,J g i n ;1 7 1 10 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado iuego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100104576CJ27W91; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: María de 
Lourdes Guzman Medina. 

i 
1 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitucióú Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los ptóximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL de nombre común: Pino 
ocote/Pinus montezumae; que se yergue en Lo antdrior en virtud de 
que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-199/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia, 

! 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

i..<'1!:• .. ' Céil\i,!l'itJ �oíl-!, L:�.r.l (_;¡¡!Ice 10. Col. Tol\cr_:::1 
,\lcJ!,fü .r\!v;cn) Utm)!JÓll, e ¡:, ()'i'i �¡(\ Ciurl;)c! ()(\ M.O:,,,,:, 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, .hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 
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